
PIP®
Guante de poliéster de filamento de punto sin
costuras - Peso ligero

Hechos de poliéster 100% filamento, estos guantes de pelusa baja
protegen el producto o las piezas que se manipulan de pelusas,
suciedad y otros contaminantes
El peso ligero y el ajuste conforme maximizan la comodidad del
usuario
Excelentes propiedades térmicas para ayudar a mantener las manos
calientes cuando se usa como forro debajo de otros guantes
Ideal para usar donde se desean propiedades de baja pelusa
Cumple con FDA 21 CFR 177.2800 y está aprobado para contacto
directo con alimentos
Hecho en los EE.UU.

Aplicaciones
Almacenamiento y manipulación de paquetes
Aplicaciones de construcción
Transporte
Ferrocarril
Minería
Almacenamiento en frio

Datos técnicos

Color Blanco
Tallas disponibles OS
Emballaje Paquete a granel
Lleno 40/Estuche
Dimensiones de la caja (cm) 50.80 x 55.88 x 33.02
Peso de la caja (kg) 16.86
País de origen Estados Unidos
Material de soporte Poliéster
Forro --
Puño Puño tejido
Construcción Tejido sin costura
Certificaciones Contacto con alimentos, Cumple

con TAA
Circularidad del producto Reutilizable/lavable

Reciclable a través del programa
Terracycle

Datos de rendimiento
Nivel de corte --
Nivel de perforación ANSI --
EN 407 --
EN 511 --

Instrucciones de cuidado

Lavar a
máquina

Temperatura
del agua 40°C

No usar lejía Secar en
secadora

Fuego bajo
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